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SUB PARTE A: NORMAS Y GENERALIDADES

Sección

111.1 Aplicabilidad.

111.2 Definiciones.

111.5 Responsabilidad del operador del aeropuerto.

111.6 Condiciones y reglas generales.

111.9 Autorización de acceso a la plataforma.

111.10 Notificación en caso de incidentes y accidentes.

111.13 Transporte de mercancías peligrosas.

111.14 Transporte de animales vivos.

111.17 Embarques especiales.

111.18 Planes de emergencia.

111.21 Programa de seguridad.

111.22 Jefe de seguridad.

111.25 Programa de instrucción y entrenamiento.
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111.27 Control y vigilancia.

111.29 Cláusula de incumplimiento.

SUB PARTE B : PERMISO DE OPERACION

111.31 Aplicabilidad.

111.33 Condiciones generales.

111.35 Requisitos.

111.37 Duración.

111.39 Renovación.

SUB PARTE C: PROCESO DE CERTIFICACION

111.41 Aplicabilidad.

111.43 Condiciones generales.

111.45 Proceso de certificación.

SUB PARTE D: SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

111.49 Aplicabilidad.

111.51 Condiciones generales.
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111.53 Instalaciones.

111.55 Pruebas / Muestras.

111.57 Filtros.

111.59 Vehículos de abastecimiento.

111.61 Desplazamiento de vehículos en plataforma.

111.63 Posición/Estacionamiento durante el abastecimiento de la
aeronave.

111.65 Conexión a tierra.

111.67 Personal.

111.69 Implementos de protección personal.

SUB PARTE E: SUMINISTRO DE AGUA, BEBIDAS Y
ALIMENTOS

Sección:

111.71 Aplicabilidad.

111.73 Condiciones generales.

111.75 Instalaciones.

111.77 Vehículos.

111.79 Personal.

111.81 Normas generales de bioseguridad.
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111.83 Implementos de protección personal.

SUB PARTE F: TERMINALES DE ALMACENAMIENTO
DE CARGA Y CORREO

Sección:

111.85 Aplicabilidad.

111.87 Condiciones generales.

111.89 Instalaciones de almacenamiento.

111.91 Vehículos y equipos de transporte de carga.

111.93 Contenedores / Pallets (ULD´s).

111.95 Carga.

111.97 Personal.

SUB PARTE G: EQUIPOS DE APOYO TERRESTRE EN
LA PLATAFORMA

111.99 Aplicabilidad.

111.101 Condiciones generales.

111.103 Equipos y vehículos de apoyo terrestre.

111.105 Personal.

111.107    Guía para parqueo de aeronaves.



Regulaciones Aeronáuticas del Perú                                                    REVISIÓN: 17

RAP 111 – PERMISO DE OPERACIÓN, CERTIFICACIÓN DE OPERADOR                                Página 6/7
Y REGULACIONES DE LOS SERVICIOS ESPECIALIZADOS AERPORTUARIOS

111.109    Contenedores / Pallets (ULD´s) y carretas (Dollys).

111.111 Programa de mantenimiento.

111.113 Equipaje facturado.

111.115 Carga.

111.117 Limpieza de cabina.

111.119  Vehículos de transporte de pasajeros en plataforma.

SUB PARTE H: OPERADOR DE BASE FIJA

111.121 Aplicabilidad.

111.123 Condiciones generales.

111.125 Servicios de atención a pasajeros.

111.127 Servicios de despacho de aeronaves.

111.129    Servicio de mantenimiento en línea.

111.131 Control de operaciones y seguimiento de vuelos.

SUB PARTE I: SERVICIO DE SEGURIDAD

111.133 Aplicabilidad.

111.135 Condiciones Generales.
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111.137   Programa de Instrucción y Entrenamiento.

111.139   Personal.

111.141   Equipos de inspección.

SUB PARTE J: TERMINAL DE CARGA DEL
EXPLOTADOR AÉREO O
TRANSPORTISTA

111.151 Aplicabilidad.

111.153 Condiciones generales.

111.155   Programa de instrucción y entrenamiento.

111.157   Personal.

111.159 Instalaciones de almacenamiento.

111.161 Vehículos y equipos de transporte de carga.

APÉNDICE 1: TRANSPORTE ALMACENAMIENTO Y
REABASTECIMIENTO DE
COMBUSTIBLE DE LAS AERONAVES

APÉNDICE 2: PROCESO DE CERTIFICACIÓN


